
 

ACTUALIZACION AGENDA PENAL CDMX 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 224 
DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
Publicado en la GOCDMX del 8 de marzo de 2017. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE 
MÉXICO) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 224 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 
Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 224 
DEL CODIGO PENAL  PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 224 del Código 

Penal para el Distrito Federal, para quedar de la siguiente 

manera: 
 
Artículo 224.- ... 
 
I. a IX. ... 
 

X. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la ciudad 
de méxico. 
 
Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, 

destinados a prestar a la población servicios públicos, de 

administración pública, de educación y cultura; de comercio, de 

salud y asistencia; de deporte y de recreación, de traslado y de 

transporte y otros, para satisfacer sus necesidades y su 

bienestar. 
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos 

complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 

móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública 

o en espacios públicos formando parte de la imagen de la 

Ciudad, los que, según su función, se aplican para el descanso, 

comunicación, información, necesidades fisiológicas, comercio, 

seguridad, higiene, servicio, jardinería, así como aquellos otros 

muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano; 
 
... 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTICULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación para su 

mayor difusión. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 

los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ADRIAN 

RUBALCAVA SUAREZ, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA 

LESCAS HERNANDEZ, SECRETARIA.- DIP. NURY DELIA 

RUIZ OVANDO, SECRETARIA.- (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 

A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el 

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 

67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

para su debida publicación y observancia, expido el presente 

Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, a los dos días del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ANGEL MANCERA 

ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 

DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


